
lnstituto
Electoral

y dc Putkip¡cith Ciudad¡n¡

tEPC-ACG-039t2023

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ¡NSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN C¡UDADANA DEL ESTADO DE JAL¡SGO, QUE APRUEBA
Los DrcrÁrtae¡¡es pARA EL oroRGAM¡ENTo DE rNcENTrvos 2023 AL
PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DE ESTE
ORGANISMO ELECTORAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO EVALUADO
DE SEPTIEMBRE DE,2021A AGOSTO DE 2022.

ANTECEDENTES

l. Greación de Ia Gomisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral
Nacional. El6 de octubre de2014, en sesión extraordinaria, el Consejo Generaldel
lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco (IEPC),

mediante acuerdo IEPC-ACG-030120141, aprobó la creación de la Comisión de
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, de carácter temporal.

2. Aprobación de! Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del
Personal de la Rama Administrativa. El 30 de octubre de2015, mediante acuerdo
INE/CG90912015, se aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional
y del Personal de la Rama Administrativa en el que se incorporó a los Organismos
Públicos Locales, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el
15 de enero de 20162.

3. Carácter permanente de la Comisión de Seguimiento a! Servicio Profesional
Electoral Nacional. El 30 de junio de 2016, en sesión ordinaria, el Consejo General
de este organismo electoral emitió el acuerdo identificado con la clave IEPC-ACG-
031120163, en elque se declararon concluidos los trabajos de la Comisión T
del Servicio Profesional Electoral Nacional, habiéndose aprobado su desintegrac
y, la creación e integración de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servic
Profesional Electoral Nacional (Comisión de Seguimiento), con funciones a partir de
la fecha de aprobación del acuerdo citado.

i El acuerdo se publicó el 11 de octubre de2014, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", consultable en el enlace:
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/10-1 1-14-ii.pdf
2 Consultable en el enlace: https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5422829&fecha='15l01/2016#9sc.tab=O
3 El acuerdo se publicó el 9 de julio de 2016, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco', consultable en el enlace:
https://periodicooficial.jalisco.gob.mr/sites/periodicooficial.jalisco.gob. mx/files/07-09-16-iv.pdf

p

www.iepcjallsco, org. mx
Página 1 de 13



lnstituto
Electoral

y dc Prnkipaciih Gudad¡na

tEPC-ACG-039/2023

4. Propuesta de reforma al Estatuto delServicio Profesional Electoral Nacional
y del Personal de la Rama Administrativa. El 3 de julio de 2020, en sesión
extraordinaria, la Junta General Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral (lNE)

emitió el acuerdo INE/JGE81120204, por el que se aprobó someter a consideración
del Consejo General del lNE, el proyecto de reforma al Estatuto del Servicio
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto

del Servicio).

5. Reforma al Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del
Personal de la Rama Administrativa. El 8 de julio de 2020, en sesión ordinaria, el

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo
INE/CG16212020s, mediante el cual se aprueba la reforma al Estatuto del Servicio.

6. Aprobación de los Lineamientos para Ia Evaluación del Desempeño. El24
de agosto de 2020, en sesión extraordinaria, la Junta General Ejecutiva del INE

emitió el acuerdo !NE/JGE99120206, mediante el cual aprobó los Lineamientos para

la Evaluación del Desempeño de las y los miembros del Servicio Profesional
Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

7. Aprobación de los Lineamientos para el Otorgamiento de lncentivos. El 19

de marzo de 2021, en sesión extraordinaria, la Junta General Ejecutiva del lNE,

emitió el acuerdo INE/JGE53120217, por el que se aprobaron los Lineamientos para

el Otorgamiento de lncentivos al Personal del Servicio Profesional Electoral
Nacional en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

8. Propuesta de nuevo Programa de lncentivos. El 20 de mayo de 2021, el

Órgano de Enlace de este organismo electoral, envió a la Dirección Ejecutiva
Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN), vía correo electrónico,
propuesta de un nuevo Programa de lncentivos para los miembros del
Profesional Electoral Nacional adscritos al IEPC.

p

a El acuerdo se publicó en la página de lnternet del lnstituto Nacional Elec{oral, consultable en el
https://repositoriodocumental.ine.mr/xmlui/bitstream/handle 112345678911141871JGEex202007-03-ap-3-10.pdf
s El acuerdo se publicó el 23 de julio de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, consultable en el
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5597185&fecha=2310712020#gsc.tab=0
6 El acuerdo se publicó en la página de lnternet del lnstituto Nacional Electoral, consultable en el
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handlel123456789l114417lJGEex2O2008-24-a9-2-5.pdt
7 El acuerdo se publicó en la página de lnternet del lnstituto Nacional Electoral, consultable en el
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/hand|e112345678911182761JGEex202103-19-ap-2-5.pdf
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9. Periodo de evaluación. El25 de agosto de 2021, la DESPEN a través de la
circular número INE/DESPEN1024|2021, notificó al IEPC que, el periodo de
evaluación para metas individuales y colectivas comprendería de septiembre de

2021 a agosto de 2022. En esta circular, además, se comunicó el primer bloque de
metas.

El29 de septiembre de 2021 mediante circular número INE/DESPEN|032|2021, se

dio a conocer el segundo bloque de metas.

Para el caso de este Instituto, se determinó evaluar seis metas colectivas y una

individual, de acuerdo con los distintos cargos y puestos, a saber:

Coordinación de Educación Cívica: 1) Diseño de acciones de capacitación y difusión
en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las

mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Promoción y fortalecimiento de las

instituciones y valores de la Democracia Constitucional con perspectiva de género,

considerando la interseccionalidad (Colectiva).

Técnico de Educación Cívica: 1) Diseño de acciones de capacitación y difusión en

materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las

mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Promoción y fortalecimiento de las

instituciones y valores de la Democracia Constitucional con perspectiva de género,

considerando la interseccionalidad (Colectiva).

Coordinación de Participación Ciudadana:1) Diseño de acciones de capacitación
difusión en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia polÍ
contra las mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Promoción y fortalecim
de las instituciones y valores de la Democracia Constitucional con perspectiva
género, considerando la interseccionalidad (Colectiva). 2) Promoción y
fortalecimiento de las instituciones y valores de la Democracia Constitucional con
perspectiva de género, considerando la interseccionalidad (Colectiva).

Técnico de Participación Ciudadana: 1) Diseño de acciones de capacitación y

difusión en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política

contra las mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Promoción y fortalecimiento

&
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de las instituciones y valores de la Democracia Constitucional con perspectiva de
género, considerando la interseccionalidad (Colectiva).

Coordinación de Organización Electoral: 1) Diseño de acciones de capacitación y

difusión en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política

contra las mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Organizar procesos

electorales con efectividad y eficiencia (Colectiva). 3) Fortalecer conocimientos y las

competencias técnicas y operativas de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE
(Colectiva). 4) Estadística Electoral (Colectiva).

Técnico de Organizactón Electoral: 1) Diseño de acciones de capacitación y difusión

en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las

mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Organizar procesos electorales con

efectividad y eficiencia (Colectiva). 3) Fortalecer conocimientos y las competencias
técnicas y operativas de los MSPEN de los sistemas INE y OPLE (Colectiva). 4)
Estadística Electoral (Colectiva).

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos: 1) Diseño de acciones de
capacitación y difusión en materia de prevención, atención y erradicación de la
violencia política contra las mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Puesta a
disposición de pautas y órdenes de transmisión (lndividual). 3) Cursos de
capacitación sobre temas electorales (Colectiva).

Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos: 1) Diseño de acciones de capacitación
y difusión en materia de prevención, atención y erradicación de la violencia política

contra las mujeres en razón de género (Colectiva). 2) Cursos de capacitación sobre
temas electorales (Colectiva).

10. Visto bueno al Programa de lncentivos. El 19 de octubre de 2021, mediante
oficio INE/DESPEN/DPL/11412021, previo análisis y revisión, el director de
Planeación del Servicio Profesional Electoral Nacional, comunicó al entonces titular
del Órgano de Enlace, el otorgamiento del visto bueno al nuevo Programa de

lncentivos para las y los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional
(SPEN) de este organismo electoral, al haber considerado que en dicho programa

se atiende lo dispuesto en el Estatuto del Servicio y, en los Lineamientos para el

&
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Otorgamiento de lncentivos al Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional

en el sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales.

11. Solicitud de eliminación de meta colectiva. El 5 de abril de 2022, mediante

oficio 05312022 de la Dirección Ejecutiva de Administración e lnnovación, a solicitud
de la Dirección de Organización Electoral, el Órgano de Enlace consultó a la
DESPEN respecto de la viabilidad de la eliminación de una meta colectiva, en virtud

de que no era aplicable a los integrantes del Servicio en el IEPC Jalisco.

12. Eliminación de meta colectiva. El 7 de abril de 2022, mediante oficio
INE/DESPEN/DPR/21112022, la DESPEN comunicó que la meta "Organizar

procesos electorales con efectividad y eficiencia (Colectiva)", no sería aplicable al

IEPC al no haber sido necesaria la organización de algún proceso electoral
extraordinario.

13. Recepción de calificaciones del Programa de Formación. El 15 de octubre
de 2022, se recibió vía electrónica por parte de la DESPEN, el concentrado de
calificaciones del Programa de Formación a considerat para el otorgamiento de
incentivos.

14. Presupuesto de Egresos2023. El 15 de diciembre de2022, en sesión ordinaria
celebrada por este Consejo General, se emitió el acuerdo identificado con la clave
IEPC-ACG-067120228, mediante el cual se aprobó el presupuesto de egresos de
este organismo electoral para el ejercicio fiscal de 2023, en el cual se incluyó la

partida presupuestal 1543 "Estímulos al Personal" que contempla la cantidad de

$61,585.72 que podrá ser destinada para el otorgamiento de estímulos al personal

del SPEN

15. Ratificación Programa de lncentivos. El 3 de enero de2023, mediante oficro

00112023 de la Dirección Ejecutiva de Administración e lnnovación, se ratificó sin

modificaciones, por parte de la DESPEN, el "Programa de incentivos al Personaldel
Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco".

8 El acuerdo se publicó el 17 de diciembre de2022, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", consultable en el enlace:
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/filesl12-17 -22-xxxvi.pdf

Parc¡lrc. ric las t-streilas 7/64, r.oioriia Jaiclirrr,:s cir.i Bosc¡Lic C¡lf ;1, liu¡,:i.rL::i,r¡-r. i¡rij;c¡r, Mi:lir.r¡. {:.f ..14!li
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16. Dictamen General de resultados de la evaluación del desempeño. El 31 de
enero de 2023, mediante oficio número INE/DESPEN/DPR/09412023,|a DESPEN
comunicó al Órgano de Enlace, la integración del Dictamen General que contiene
los resultados de la evaluación del desempeño del personal del SPEN y de la rama
administrativa del IEPC, que ocupó una plaza del mismo, por al menos seis meses

del periodo que se evalúa.

17. Autorización para que e! Órgano de Entace presentara el Programa de
lncentivos al Consejo General. El 20 de febrero de 2023, en sesión ordinaria de
la Comisión de Seguimiento, el titular del Órgano de Enlace comunicó el Dictamen
General de resultados de la Evaluación del Desempeño de los integrantes del
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos
Locales Electorales, correspondiente al periodo de septiembre de 2021 a agosto de
2022.

18. Aprobación del Dictamen General de resultados de la evaluación del
desempeño. El 8 de marzo 2023, en sesión extraordinaria, este órgano colegiado,
mediante acuerdo identificado con la clave IEPC-ACG-01112023e, aprobó el

Dictamen General de resultados de la Evaluación del Desempeño de las y los

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacionaldelsistema de los Organismos
Públicos Locales Electorales, correspondiente al periodo de septiembre de 2021 a
agosto de 2022.

19. Socialización de Calificaciones del Dictamen General de Resultados. El14
de marzo de 2023, mediante memorando 01112023 de la Dirección Ejecutiva de
Administración e lnnovación, el Órgano de Enlace socializó al funcionariado del
SPEN, las calificaciones obtenidas en el Dictamen General de Resultados de la

evaluación del desempeño 2021-2022, sin que se recibieran solicitudes de revis
por parte de las personas evaluadas

20. Procedimiento Laboral Sancionador o Administrativo o sanciones graves
o muy graves. El21 de marzo de 2023, mediante memorándum número 0912023,

la Dirección Jurídica del IEPC informó que, durante 2022 no hubo procedimientos

e El acuerdo se publicó el 16 de mazo de 2023, en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", consultable en el enlace:
https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/s¡tes/periodicooficial.jalisco.gob.mx/flles/03-16-23-iv.pdf
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laborales sancionadores o administrativos o sanciones graves o muy graves a

ninguno de los integrantes en activo del SPEN del IEPC.

21. Recepción de calificaciones del proceso de Capacitación. El 14 de abril de
2023, mediante oficio número INE/DESPEN/DPR/SC106012023, la DESPEN
compartió el concentrado de calificaciones del proceso de Capacitación a

considerar para el otorgamiento de incentivos 2021-2022.

22. Renuncia al SPEN de un prospecto a ganador de lncentivo. El 16 de mayo
de 2023, presenta su renuncia el funcionario Carlos Manuel Chávez Verdín a su
puesto en el SPEN para acceder a un puesto en la Rama Administrativa.

23. Consulta a DESPEN tras renuncia. A partir de la renuncia de Carlos Manuel
Chávez Verdín, el 16 de mayo, se consultó a la DESPEN sobre la viabilidad de que

él siguiera siendo un aspirante en términos de lo mencionado en el artículo 28,

fracción !l de los Lineamientos. La DESPEN contestó en la misma fecha en forma
afirmativa, lo que asentó en el visto bueno.

24. Elaboración de los dictámenes de otorgamiento de incentivos. El 23 de

mayo de 2023, mediante oficio número 043t2023, el Órgano de Enlace remitió a la
DESPEN, los proyectos de dictamen de otorgamiento de incentivos para su

valoración y en su caso visto bueno.

25. Visto bueno otorgado a los dictámenes. El 31 de mayo de 2023, mediante
oficio número lNE/DESPEN/DPL/06712023, la DESPEN otorgó el visto bueno
respecto de los dictámenes preliminares para el otorgamiento de incentivos,
elaborados por el titular del Órgano del Enlace con el SPEN de este organismo
electoral

26. Conocimiento para el otorgamiento de incentivos. El 01 de junio de ,gl
titular del Ó rgano de Enlace con el SPEN, mediante correo electrónico, comunicó a

la presidencia de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral
Nacional, los dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2023, ejercicio
valorado de septiembre de 2021 a agosto de 2022, a las y los miembros del SPEN
del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE), previo el visto
bueno por parte de la DESPEN.

?
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27. Proyecto de acuerdo que aprueba los dictámenes para el otorgamiento de
incentivos 2023 a! personal del Servicio Profesional Electoral Nacional de este
organismo electoral. El 21 de julio, la Comisión de Seguimiento al Servicio
Profesional Electoral Nacional, en sesión ordinaria, aprobó el proyecto de acuerdo
que hoy se somete a consideración de este Consejo General, para su estudio,
análisis, discusión y, en su caso, aprobación.

CONSIDERANDOS

l. Atribuciones del lnstituto Electora! y de Participación Ciudadana del Estado
de Jalisco. Es un organismo público local electoral, de carácter permanente,

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en

su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio; tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio de la
función electoral consistente en ejercer las actividades relativas para realizar los
procesos electorales de renovación de los poderes legislativo y ejecutivo, así como
los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de la
Constitución Generalde la República, la constitución localy las leyes que se derivan
de ambas.

El lnstituto se integra, entre otros órganos técnicos, por la Comisión de Seguimiento
al Servicio Profesional Electoral Nacional.

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, base V, apartado C; y 116, base
lV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases
lll y lV, de la Constitución Política del Estado de Jalisco;115y 116,párrafo 1,y 11

numeral 1, fracción lll, inciso k), del Código Electoral del Estado de Jalisco.

ll. Atribuciones del Consejo General. Además de las atribuciones contenidas en

el Código Electoral del Estado de Jalisco, el Consejo General del lnstituto Electoral,
tiene la facultad de conocer y, en su caso, aprobar el o los dictámenes sobre el

otorgamiento de incentivos al personal del Servício del OPLE, de acuerdo con la
previsión presupuestal, a propuesta del Órgano de Enlace y previo conocimiento de

p
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la Comisión de Seguimiento, en lostérminos de los artículos 7, fracción Vll y 13,

inciso c), de los Lineamientos.

lll. Atribuciones de la Comisión de Seguimiento al Seruicio Profesional
Electoral Nacional. Con base en lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento
lnterior de este organismo electoral, la Comisión de Seguimiento al Servicio
Profesional Electoral Nacional, es el órgano técnico, de carácter permanente, del
!EPC, responsable de garantizar la correcta implementación y funcionamiento de
los mecanismos del SPEN, conforme a las disposiciones del Estatuto del Servicio y

los lineamientos emitidos por el lNE, así como por el Reglamento en cita.

En materia de incentivos, la Comisión de Seguimiento tiene, entre otras facultades,
la de conocer los dictámenes para el otorgamiento de incentivos que le presente el

Órgano de Enlace, de acuerdo con lo dispuesto en artículo 14, inciso c), de los

Lineamientos.

lV. De la Dirección Ejecutiva de! Servicio Profesional Electoral Nacional. La

DESPEN, tiene la facultad, entre otras, de dar el visto bueno a los dictámenes, que

elabore y entregue el Órgano de Enlace de cada OPLE, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 12, inciso e), de los Lineamientos.

V. Del Órgano de Enlace. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso
g), de los Lineamientos, corresponde al Órgano de Enlace, elaborar los dictámenes
para el otorgamiento de incentivos, que deberán contar con el visto bueno de la
DESPEN.

Vl. Del Programa de lncentivos. En el Programa de lncentivos a las y los miembros

p

del SPEN del IEPC, para el otorgamiento de incentivos, se establecen
las políticas y criterios que rigen los procedimientos para otorgar los

rendimiento, contenidos en los artículos 26 al 36 de los Lineamientos

los principi
incentivos r

A saber, el incentivo por rendimiento es el estímulo al cual podrá aspirar el personal

del Servicio que cumpla con los requisitos establecidos en los Lineamientos y que

tiene el propósito de reconocer los méritos registrados en el desempeño de sus
funciones durante el ejercicio valorado. Conforme al Programa de lncentivos a

otorgar a las y los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del IEPC

Parcur: le i¿:s ['rt-r-eiias ?-i61', c¡1¡lnia j;rrdjti': tlci BosqLrc Ce:]tf o. Gr,aijai,r'ar¿. ,i¿rlrlco. Lic.rrr.t-i. f.-.F.4457il
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Jalisco, corresponde a una quincena de sueldo bruto, correspondiendo para el

ejercicio 2023 para Coordinador o Coordinadora a $15,001 y para Técnico o Técnica

a $12,000.

A partir de ello, del universo del funcionariado que conforma el SPEN en Jalisco,

asciende actualmenle a 21 plazas, de las cuáles se encontraban ocupadas 16 al

momento del cálculo, pero 3 de esas plazas no cumplían con requerimientos para

ser aspirantes a incentivo, por lo que solo se tomó a 13 como aspirantes a la

obtención del incentivo, correspondiendo el20% a2.6 ganadores, otorgándoselo de

esta manera a 3 personas.

Vll. Del resultado de la evaluación del desempeño. Una vez aprobado el

Dictamen Generalde Resultados de la Evaluación del Desempeño por este Consejo

General, se notificó vía memorando la calificación obtenida a cada una de las y los

miembros del SPEN de este organismo electoral, habiéndose tomado como

referencia dicha calificación por el titular del Órgano de Enlace, para la elaboración

de los proyectos de dictamen para el otorgamiento de incentivos.

Vlll. De la aprobación de los dictámenes para el otorgamiento de incentivos
2023. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, inciso c), de los Lineamientos
para el otorgamiento de incentivos al personal del SPEN en el sistema OPLE,

corresponde a este órgano superior de dirección, conocer y, en su caso, aprobar el

o los dictámenes sobre el otorgamiento de incentivos al personal del organismo

electoral; elaborados por el titular del Órgano de Enlace, previo visto bueno de la
DESPEN, y el respectivo conocimiento por parte de la Comisión de Seguimiento.

En ese sentido, es preciso señalar que la DESPEN, mediante oficio número

INE/DESPEN/DPL/06712023 del 31 de mayo de 2023, ha dado su visto bue

respecto de los tres dictámenes preliminares para el otorgamiento de ince

2023, para el ejercicio valorado de septiembre de 2021 a agosto de 2022,
miembros del SPEN, adscritos a este lnstituto Electoral, elaborados por eltitular del

Órgano de Enlace y previamente comunicados a la Comisión de Seguimiento.

Al respecto, resulta importante mencionar que las personas acreedoras al incentivo

contemplado en los dictámenes cumplen con los requisitos previstos en los

Lineamientos y, ninguna de ellas se encuentra en los supuestos de excepción

k

P¿rcllr¡-, de las Estreiias ?7í¡,1, irrlo;tra.J;rrrlii¡cs clei llos<¡rtc Ccnlt-r¡, CLr¡r.i¡let¡r.,r. 1,11.i')ai). Her(1L1,. (..P.,1,'i'i1-0
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previstos en los artículos, 7 fracciones lV al V! y 28 de la normatividad antes

mencionada.

Es por ello que, habiéndose agotado el procedimiento previsto en los artículos 26 al

36 de los Lineamientos referidos, se aprueban los tres dictámenes para el

otorgamiento de incentivos por rendimiento 2023, para el ejercicio valorado de
septiembre de 2021 a agosto de 2022, contenidos en los documentos ANEXOS, los

cuales forman parte integral del presente acuerdo, que corresponden a los

miembros del SPEN de este órgano electoral, que a continuación se enlistan:

En el cumplimiento del Estatuto y los Lineamientos, de conformidad con el programa

de incentivos y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, el Lic. Carlos Manuel Chávez
Verdín, la C. Penélope Roa Montoya y la Lic. Soledad Chiu Pablos serán acreedor
y acreedoras de las siguientes retribuciones:

&

Técnico de
Participación
Ciudadana

Coordinador de
Educación Cívica

Coordinador en

Rama
Administrativa

Carlos Manuel Chávez
Verdín

Técnica de
Participación
Ciudadana

Técnica de
Participación
Ciudadana

Técnica de
Participación
Ciudadana

Penélope Roa Montoya

Coordinadora de
Participación
Ciudadana

Soledad Chiu Pablo
Coordinadora de

Participación
Ciudadana

Coordinadora de
Participación
Ciudadana

Cargo del que
es titular

Cargo por el que
se evaluó

Cargo que ocupa
actualmente

Nombre

$ 15,001 .00
monto bruto

Carlos Manuel
Chávez Verdín

1.-Quince días de salario bruto

1.- Quince días de salario bruto
$12,000.00
monto bruto

Penélope Roa
Montoya

Retribución, beneficio o reconocimiento
establecido en el Programa de incentivos

lncentivo a

pagarNombre

www. iepcjalisco. org.mx
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En consecuencia, deberá instruirse a la Dirección Ejecutiva de Administración e
lnnovación para que realice las gestiones necesarias y otorgue los incentivos a las
personas integrantes del SPEN de este lnstituto que resultaron acreedoras, cuyos
nombres se encuentran contenidos en la tabla anterior.

De igual forma, en términos del artículo 56 de los Lineamientos, dentro del mes
siguiente al otorgamiento de incentivos, el Órgano de Enlace deberá de informarlo
a la DESPEN.

En otro orden de ideas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135,

numeral 1, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 51 y 52 del Reglamento de
Sesiones de este órgano colegiado; y 8, numeral 1, fracción ll, inciso e). de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, deberá notificarse el contenido del presente acuerdo a los partidos
políticos, y publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la
página oficial de internet de este lnstituto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 134, párrafo 1,

fracción Vlll y Lll, del Código Electoral del Estado de Jalisco, se proponen los

siguientes puntos de

ACUERDO:

Primero. Se aprueban los tres dictámenes para el otorgamiento de incentivos 2023,
ejercicio valorado de septiembre de 2021 a agosto de 2022, contenidos en los

documentos ANEXOS, los cuales forman parte integral del presente acuerdo,
ascendiendo a $42,002.00 (cuarenta y dos mil dos pesos 00/100 MN) derivado de
la obtención del incentivo por dos coordinadores y una técnica.

p

^i'

Soledad Chiu
Pablo

1.- Quince días de salario bruto $ 15,001 .00

monto bruto

Retribución, beneficio o reconocimiento
establecido en el Programa de incentivos

lncentivo a

pagarNombre

www. iepcjalisco. org. mx
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Segundo. Comuníquese la aprobación del otorgamiento de incentivos a las
personas integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco que resultaron
acreedoras.

Tercero. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración e lnnovación para
que realice las gestiones necesarias y otorgue los incentivos a las personas que
resultaron acreedoras.

Cuarto. Se instruye al Órgano de Enlace, para que dentro del mes siguiente de
realizado el otorgamiento de los incentivos, lo informe a la Dirección Ejecutiva del
Servicio Profesional Electoral Nacional.

Quinto. Comuníquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través
del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para
los efectos correspondientes.

Sexto. Notifíquese a los partidos políticos y publíquese el presente acuerdo en el
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial de internet de
este lnstituto.

G aiara, Jalisco, a 26 de de 2023

ula Ramírez Hóhne tian
onsejera presidenta Secretario

El suscrito secretario ejecutivo del lnstituto Electoral y de Participación del Estado de Jalisco, con fundamento en
lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 1 0, párrafo 1 , fracción
V, y 45, párrafos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo electoral, hago constar que
el presente acuerdo fue aprobado en la cuarta sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el veintiséis de julio de dos
mil veintitrés, por votación unánime de las personas consejeras electorales Silvia Guadalupe Bustos Vásquez, Zoad Jeanine
Garcfa González, Miguel Godínez Terríquez, Pérez Vega, Brenda Judith Serafin Morfín, Claudia Alejandra Vargas
Bautista y la consejera presidenta Paula RamÍrez Doy fe

rza

n

no

Par(rrr¡ cie ias Eslrcil¿']s 27ó4, coi0nja.l¿lrclirrr:" tlr.'l Bosqirr-r Cer¡tro, Orari,,li¿j.lr,:r. .latrsr(r. &icxii.r. (.P..1"45){)
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In$ituto
Ehtoral

y de Plrticipuion 0ddana

p
TNSTTTUTo ELEcToRAL y DE pARTtctpAclóH cluoADANA DEL

ESTADO DE JALISCO

Ltc. FERNAT,¡OO pÉReZ UÚÑeZ, TTTULAR Oe¡- ÓnCnNo DE

ENLACE

Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2023 correspondiente al ejercicio
valorado 2022 a personal del Servicio Profesional Electoral Nacional

Con fundamento en los articulos 438, 439, 440 y 441 del Estatuto del Servicio Profesional

Electoral Nacional y del personal de la Rama Administrativa (Estatuto) aprobado por el

Consejo General del Instituto el 8 de julio del 2020 mediante el Acuerdo INE/CG16212020 y

reformado mediante Acuerdo INE/CG23/2022 de fecha 25 de enero de 2022; de los artlculos

6,7,12 inciso e), 13 inciso c), 14 inciso c), 15 inciso g), 16, 17,18, 19,25 y 54 de los

Lineamientos para elotorgamiento de incentivos al personaldelSeruicio ProfesionalElectoral

Nacional en e/ slsfema de /os Organr'smos Públicos Locales Electorales (Lineamientos),

aprobados por la Junta General Ejecutiva el 19 de mazo del 2021 mediante el Acuerdo

INE/JGE53/2021, y en lo establecido en el Programa de lncentivos al Personal del Servicio

Profesional Electoral Nacional del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado

de Jalisco, mismo que fue aprobado por el Consejo General del lnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana del estado de Jalisco mediante Acuerdo IEPC-ACG-01712022 de

fecha24 de febrero de 2022, el Órgano de Enlace, expide el siguiente:

Dictamen

La persona integrante del Servicio que se señala se hace acreedor al incentivo que se describe

a continuación por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad vigente.

Nombre del integrante del Servicio: Carlos Manuel Chávez Verdín.

Cargo: Coordinador de Educación Cívica.

lncentivos a los que se hace acreedor

Núm. Tipo de incentivo

1. INCENTIVO POR RENDIMIENTO

A continuación, se describen los requisitos establecidos en la normatividad en la materia, por

cada tipo de incentivo, asi como la documentación requerida, para acreditar su debido

cumplimiento.

1.



Requisítos conforme a

Lineamientos y Programa de
incentivos del OPLE

Cumplimiento
del requisito Documento probatorio

Art. 7, fracción lV. No se
otorgará incentivo al
personal del Servicio que sea
sanc¡onado, en térm¡nos del
artículo 474 del Estatuto, con
una falta calificada como
grave o muy grave durante el
ejercicio valorable.
Art. 7, fracción V. Tratándose
del personal del Servicio
sujeto a un procedimiento
laboral sancionador o
administrativo durante el
ejercicio valorable, la entrega
del incentivo estará
condicionada a que la
resolución definitiva sea
absolutoria o que !a falta no
sea calificada como grave o
muy grave.

Art. 7, fracción Vl. No se
otorgará incentivo al
personal del Servicio que
repruebe alguno de los
periodos académicos o
módulos del programa de
formación o, en su caso, las
actividades de capacitación
obligatorias durante el
ejercicio valorado.
Art,27. Se ubica en el20%
del personal del Servicio que
haya sido evaluado y
obtenido las mejores
calificaciones. El personal
delservicio obtuvo las más
altas calificaciones de 0 a 10,

lncentivo por rendimiento:

Sícumple

Sícumple

Sícumple

Sícumple

Respuesta de la Dirección Jurídica
mediante memorándu m 09 12023.

Respuesta de la Dirección Jurídica
mediante memorándu m 0912023.

Archivo de Excelque compartió la
DESPEN con los resultados del

programa de formación denominado
"Formación Calificacion es 202211" y

mediante oficio número
I N E/DESPEN/DPR/SC/060/2023 con

Excel anexo denominado
-Capacitación 

Obligatori a 2022",

Acuerdo IEPC-AGC-}1 1 12023 que
aprobó el Dictamen de General de
Resultados del personaldel SpEN,
del periodo de septiembre 2021 a

agosto 2022,

2



Requisitos conforme a
Lineamientos y Programa de

incentivos del OPLE

Cumplimiento
del requisito

Documento probatorio

como resultado de la
ponderación de los factores.
De conformidad con el

Programa de incentivos, se
consideró la totalidad de Ias
plazas del Seruicio en el
OPLE,

Art. 28, fracción ll. No se
otorgará incentivo a todo el
personal que, aunque haya
sido evaluado en el ejercicio
valorado, no pertenezca al

Servicio y esté adscrito a la
rama administrativa.
Art 28, fracción ltl. No se

otorgará incentivo a todos
aquellos evaluados que, en el
momento de la aprobación
del acuerdo de otorgamiento
de incentivos
correspondiente, ya no
pertenezcan al OPLE en el

cualhubieran sido
acreedores al incentivo.

Sícumple
Ficha técnica del personal obtenida

en SIISPEN.

Sícumple
Ficha técnica del personal obtenida

en SIISPEN.

Para acreditar los requisitos establecidos en la normatividad para la obtención del incentivo
por rendimiento, se desarrolló el procedimiento indicado en las fracciones l, ll, lll y lV del

artículo 27 de los Lineamientos, y de ello el Lic. Carlos Manuel Chávez Verdín resultó dentro

del 20% de las calificaciones más altas de latotalidad del personaldel Servicio, de conformidad

con el cálculo siguiente:

Calificación de la evaluación
del Desempeño (fracción l, art.
271

5

3

Factor del ejercicio
correspondiente de

nderación

Calificación CalificaciónI ponderada del
factor

Porcentaje

50o/o 10



Galificación final promedio del
Programa de Formación y
Desarrollo Profesional (fracción
il, art.271
Calificación final promedio de
las actividades de capación
(fracción lll, art.27)

9.6 3.36

Calificación final ponderada 9,823

En el cumplimiento del Estatuto, los Lineamientos, de conformidad con el programa de

incentivos y la disponibilidad presupuestal del lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, el Lic. Garlos Manuel Chávez Verdín será acreedor a

las siguientes retribuciones:

3570

11Yo 9.75 1.463

Retribución, beneficío o
reconocimiento establecido

en el Programa de

incentivos

lncentivo a otorgar
Tipo de

incentivo

lncentivo por
rendimiento

1.- Quince días de salario

bruto.
$15,001 monto bruto

Ltc
TITULAR D

NDO PÉREZ UÚÑCZ

ÓNCnruO DE ENLAcE DEL sPEN
EN EL PC EN EL ESTADO DE JALISCO

4



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC¡PACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO

LIC. FERNANDO PÉREZ NÚÑEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE
ENLACE

Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2023 co¡respondiente at ejercicio
valorado 2022 a personal del Servicio Profesional Electoral Nacional

Con fundamento en los artículos 438, 439, 440 y 441 del Estatuto del Seruicio profesional
E-lectoral Nacional y del personat de la Rama Administrativa (Estatufo) aprobado por el
Consejo General del.lnstituto el S de julio del 2020 mediante et AcuerOo irueiCO rcZtiOZO y
reformado mediante Acuerdo INE/CG23/2022 de fecha 25 de enero de 2022; de los artículos

?,7, 12 inciso e), 13 inciso c), 14 inciso c), 15 inciso g), 16, 17, 1g, 19, zs y s4 de los
Lineamientos para elotorgamiento de incentivos al personatdet Seruicio prolesioiat Etectorat
Nacional en e/ srsfema le los Organismos Púbfbos Locales Electorales (Lineamientos),
aprobados por la Junta General Ejecutiva el 19 de mazo det 20?1 mediante el Acuerdo
INE/JGE53/2021,y en lo establecido en el Programa de lncentivos al Personal del Servicio
Profesional Electoral Nacional del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado
de Jalisco, migmo que fue aprobado por el Consejo General del lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana del estado de Jalisco mediante Acuerdo IEPC-ACG-017:ZAZ2 de
fecha24 de febrero de 2022, el órgano de Entace, expide el siguiente:

Dictamen

La persona integrante del Servicio que se señala se hace acreedora al incentivo que se
describe a continuación por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad
vigente,

Nombre del integrante del Servicio: penélope Roa Montoya.

Gargo: Técnica de Participación Ciudadana.

lncentivos a los que se hace acreedora

Núm. Tipo de incentivo
1. INCENT¡VO POR RENDIMIENTO

A continuación, se describen los requisitos establecidos en la normatividad en la materia, por
cada tipo de incentívo, así como la documentación requerid a, para acreditar su debido
cumplimiento.

1.

lnstituto

tlmtoral
y de Perticip«i&r 0uddml

k



Requisitos conforme a

Lineamientos y Programa de

incentivos del OPLE

Cumplimiento
del requisito

Documento probatorio

Art. 7, fracción lV. No se

otorgará incentivo al

personal del Servicio que sea

sancionado, en términos del

artículo 474 del Estatuto, con

una falta calificada como
grave o muy grave durante el

ejercicio valorable.
Art. 7, fracción V. Tratándose

del personal del Servicio
sujeto a un procedimiento
laboral sancionador o
administrativo durante el

ejercicio valorable, Ia entrega

del incentivo estará
condicionada a que la
resolución definitiva sea

absolutoria o que la falta no

sea calificada como grave o

muy grave,

Art. 7, fracción Vl. No se

otorgará incentivo al
personal del Servicio que

repruebe alguno de los
periodos académicos o

módulos del programa de

formación o, en su caso, las

actividades de capacitación
obligatorias durante e!

ejercicio valorado.
Art.27. Se ubica en el20%
del personaldel Servicio que

haya sido evaluado y
obtenido las mejores
calificaciones. El personal

del servicio obtuvo las más
altas calificaciones de 0 a 10,

lncentivo por rendimiento:

Sicumple

Sícumple

Sícumple

Sícumple

Respuesta de la DirecciÓn Jurldica

mediante memorándum 09/2023.

Respuesta de la Dirección Juridica

mediante memorándum 09/2023.

Archivo de Excelque comPartiÓ la

DESPEN con los resultados del

programa de formación denominado
"Formación Calificacion es 202211" y

mediante oficio número

lN E/DESPEN/DPFUSC/060/2023 con

Excel anexo denominado
"Capacitación Obligatori a 2022" .

Acuerdo IEPC-AGC-01 1/2023 que

aprobó el Dictamen de Generalde
Resultados del personal del SPEN,

del periodo de septiemb¡e2021 a

agosto 2022.

2



Requisitos conforme a

Lineamientos y Programa de
incentivos del 0PLE

Cumplimiento
del requisito Documento probatorio

como resultado de la
ponderación de los factores.
De conformidad con el
Programa de incentivos, se
consideró la totalidad de las
plazas del Servicio en el
OPLE.

Art. 28, fracción ll. No se
otorgará incentivo a todo el
personal que, aunque haya
sido evaluado en elejercicio
valorado, no pertenezca al
Servicio y esté adscrito a la
rama administrativa.
Art 28, fracción lll. No se
otorgará incentivo a todos
aquellos evaluados que, en el
momento de la aprobación
del acuerdo de otorgamiento
de incentivos
correspondlente, ya no
pertenezcan al OPLE en el
cual hubieran sido
acreedores al incentivo.

Sícumple
Ficha técnica del personal obtenida

en SIISPEN.

Sícumple
Ficha técnica del personal obtenida

en SIISPEN.

Para acreditar los requisitos establecidos en la normatividad para la obtención del incentivo
por rendimiento, se desarrolló el procedimiento indicado en las fracciones l, ll, lll y lV del
artículo 27 de los Lineamientos, y de ello la C. Penélope Roa Montoya resultó dentro del20%
de las calificaciones más altas de la totalidad delpersonal del Servicio, de conformidad con el
cálculo siguiente:

Calificación de la evaluación
del Desempeño (fracción l, art.
27)

5

3

Factor del ejercicio
correspondiente de,

deración ,

Calificación
ponderada del

factor

CalificaciónPorcentaje

50% 10



Calificación final promedio del

Programa de Formación y
Desarrollo Profesional (fracción

ll, art, 27)

Calificación final promedio de

las actividades de capación
(fracción lll, art.27)

35% 9,545 3.341

1SYo 9 1.35

Calificación final ponderada 9.691

En el cumplimiento del Estatuto, los Lineamientos, de conformidad con el programa de

incentivos y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco, la C. Penélope Roa Montoya será acreedora a las

siguientes retribuciones:

lncentivo por
rendimiento

1.- Quince días de salario

bruto.

$12,000 monto bruto

Llc. Núñu
TITULAR

EN EL

ÓnonruO DE ENLACE DEL SPEN

EPC EN EL ESTADO DE JALISCO

4

Retribución, beneficio o

reconocimiento establecido
en el Programa de

incentivos

lncentivo a otorgarTipo de

incentivo

J¡'
Jrl E

n I f
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Dictamen para el otorgamiento de incentivos 2023 correspondiente al ejercicio
valorado 2022a personaldel Servicio Profesiona! Electoral Nacional

Con fundamento en los artículos 438, 439, 440 y 441 del Estatuto det Servicio profesionat
Electoral llacional y del personat de la Rama Administrativa (Estatuto)aprobado por el
Consejo General del.lnstituto el I de julio del 2020 mediante et AcuerOo it{gCO rcZtiOZO y
reformado mediante Acuerdo INE/CG23/2022 de fecha 25 de enero de 2022;de los artfculos
6,7, 12 inciso e), 13 ínciso c), 14 inciso c), i5 inciso g), 16, 17, 1g, 19, 2s y s+ o, to,
Lineamientos para elotorgamiento de incentivos at persoiá det Seruicio profesional Etectorat
Nacional en e/ srsfema le los Organismos Púbfbos locales Electorales (Lineamientos),
aprobados por la Junta General Ejecutiva el 19 de mazo del 2021meOiante el Acuerdo
fNE/JGE53/2021,y en lo establecido en el Programa de Incentivos al Personal del Servicio
Profesional Electoral Nacional del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado
de Jalisco, mismo q.ue fu9 aprobado por el Consejo General del lnstituto Electoral y de
ParticipaciÓn Ciudadana del estado de Jalisco mediante Acuerdo IEPC-ACG-01TtZ0Z2 de
fecha24 de febrero de 2022, el órgano de Enlace, expide el siguiente:

Dictamen

La persona integrante del Servicio que se señala se hace acreedora al incentivo que se
describe a continuaciÓn por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad
vigente.

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO

LIC. FERNANDO PEREZ NÚÑEZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE
ENLACE

Nombre del integrante delservicio: Soledad Chiu pablo.

Cargo: Coordinadora de Participación Ciudadana.

lncentivos a los que se hace acreedora

Núm. Tipo de incentivo
1, INCENTIVO POR RENDIMIENTO

A continuación, se describen los requisitos establecidos en la normatividad en la materia, por
cada tipo de incentivo, así como la documentacíón requerid a, para acreditar su debido
cumplimiento,

1

lnstituto

tlmtoral
y & hnicipmión Grdadano

k



Requisitos conforme a

Lineamientos y Programa de

incentivos del 0PLE

Cumplimiento
del requisito

Documento probatorio

Art.7, fracción lV. No se

otorgará incentivo al

personal del Servicio que sea

sanc¡onado, en términos del

artículo 474 del Estatuto, con
una falta calificada como
grave o muy grave durante el

ejercicio valorable.
Art. 7, fracción V. Tratándose
del personal del Servicio
sujeto a un procedimiento
laboral sancionador o
administrativo durante el

ejercicio valorable, Ia entrega

del incentivo estará
condicionada a que la
resolución definitiva sea

absolutoria o que la falta no
sea calificada como grave o

muy grave.

Art.7,fracción Vl. No se

otorgará incentivo al
personal del Servicio que

repruebe alguno de los
periodos académicos o

módulos del programa de
formación o, en su caso, las

actividades de capacitación
obligatorias durante el

ejercicio valorado.
Art.27. Se ubica en el20%
del personal del Servicio que

haya sido evaluado y

obtenido las mejores
calificaciones. El personal

delservicio obtuvo las más

altas calificaciones de 0 a 10,

lncentivo por rendimiento:

Sícumple

Sícumple

Sí cumple

Sícumple

Respuesta de la Dirección Jurídica

mediante memorándum 09/2023.

Respuesta de la Dirección Jurídica

mediante memorándum 09/2023.

Archivo de Excel que compartió la

DESPEN con los resultados del

programa de formación denominado
'Formación Calificacion es 20221 1" y

mediante oficio número

I N E/DESPEN/DPR/SC/060/2023 con

Excel anexo denominado
"Capacitación Oblig ato ri a 2022" .

Acuerdo tE PC-AGC- 01 1 I 2023 que

aprobó el Dictamen de General de

Resultados de la Evaluación del

Desempeño del personal del SPEN,

del periodo de septiembre 2021 a

agosto 2022.
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Requisitos conforme a
Lineamientos y Programa de

incentivos del OPLE

Cumplimiento
del requisito Documento probatorio

como resultado de la
ponderación de los factores,
De conformidad con el
Programa de incentivos, se
consideró la totalidad de las
plazas del Servicio en el
OPLE.

Art. 28, fracción ll. No se
otorgará incentivo a todo el
personal que, aunque haya
sido evaluado en el ejercicio
valorado, no pertenezca al
Servicio y esté adscrito a Ia
rama administrativa.
Art 28, fracción lll. No se
otorgará incentivo a todos
aquellos evaluados que, en el
momento de la aprobación
del acuerdo de otorgamiento
de incentivos
correspondiente, ya no
pertenezcan al OPLE en el

cual hubieran sido
acreedores al incentivo.

§ícumple
Ficha técnica del personal obtenida

en SIISPEN.

Sícumple
Ficha técnica del personal obtenida

en SIISPEN,

Para acreditar los requisitos establecidos en la normatividad para la obtención del incentivo
por rendimiento, se desarrolló el procedimiento indicado en las fracciones l, ll, lll y lV del
articulo 27 de los Lineamientos, y de ello la Lic. Soledad Chiu Pablo resultó dentro del Z0o/o

de las calificaciones más altas de la totalidad delpersonal del Servicí0, de conformidad con el
cálculo siguiente:

Calificación de la evaluación
del Desempeño (fracción l, art.
27)-

3

Factor del ejercicio
correspondiente

Porcentaje
de

Calificación
ponderada del

factor

Calificación

n

500/o 9.729 4,864



Calificación final promedio del

Programa de Formación y 
35yo

Desarrollo Profesional (fracción u

ll, art. 27)

Galificación final promedio de

las actividades de capación 15Yo

(fracción lll, art.27)
Calificación final ponderada

9.4

9.25

3.29

1,388

9.542

En el cumplimiento del Estatuto, los Lineamientos, de conformidad con el programa de

incentivos y la disponibilidad presupuestal del lnstituto Electoral y de Participación

Ciudadana del Estado de Jalisco, la Lic. Soledad Chiu Pablo será acreedora a las

siguientes retribuciones:

1.- Quince días de salario $15,001 monto brutolncentivo por
rendimiento bruto.

LIC. F NANDO PÉREZ I,¡ÚÑEZ

TITULAR D ÓncnruO DE ENLACE DEL SPEN

ENELI EN EL ESTADO DE JALISCO

Retribución. beneficio o
reconocimiento establecido

en el Programa de

incentivos

lncentivo a otorgarTipo de
incentivo
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